
ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcelas 60 y 61 del polígono 8. Promotor: D.ª Rosa
García Contreras, en Malcocinado. (2008084006)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcelas 60 y 61 del polígono 8. Promotor:
D.ª Rosa García Contreras, en Malcocinado.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 21 de octubre de 2008 sobre requerimiento de documentación
correspondiente al expediente n.º 0031/08 en materia de transporte. (2008084098)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5.b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transpor-
tes, en el Servicio de Transportes de la Consejería de Fomento, sita en el Paseo de Roma,
s/n., en la localidad de Mérida (Badajoz).

Interesado: Campalivitrans, S.L.

Documentación que se requiere: 

Originales:

— De todos y cada uno de los discos diagrama con autorización de transportes de servicio
público o privado. Si los vehículos estuviesen dotados de tacógrafo digital, deberá apor-
tar los registros digitales correspondientes tanto a conductores como a vehículos, confor-
me establece la Orden FOM/1190/2005, por la que se regula la implantación del tacógra-
fo digital.

Lunes, 27 de octubre de 2008
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